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RESOLUCIÓN DEL COMlTÉ DIRECTIVO DEL CONSEJO
NACIONAL

N" 007-201g.coMtrÉ olneclvo DE coNAREME

[,4 rafores, 0B abr]l de 2019

VISTO. el lnfolme Técn co d-a á Sc.r-ataria Téc¡ ca del Comlté D rectivo del Co¡selo Naciona de
Residentado N/édico (coNARElvrE) defecha02deabrrder20lg,eaboradopore secretario Técnico de
Cor.ité Directvo de CONAREME, vsto y debatido por et Comité Dtrectvo det CONAREME eñ Sesón
Ordr¡aia de iecha 05 de abr del 201 9, so bre la rat ficacrón de co n vento de cooperación nteri¡st tuc onal pa ra
el res dentado r¡édico

CONSIDERANDO:

Que, a Ley N" 30453 Ley del S stema Nacionalde Residentado ¡,.¡éd co (S NAREI\4E), y su
modificatoria [ey N' 30757, en su numeTa 4 de adiculo 4', eslab]ece por las instiiuciones
presladoras de seryicios de salud, la ce ebrac ón de conven os con a entidad formadorC y cumpl r
requ sltos para el desarro lo de estud os de segunda especialzación en a moda idad de res dentado
médico;

Que ene numeral 3del articuoS.de Reglar¡enio de a Ley N. 30453, aprobado por e
Decreto Supremo N'0072017-SA, estab ece que el CONAREME, elabora y aprueba la
reglamenlación sobre Ias condic ones y er mode o de corven os a suscribirse entre ras instituc o¡es
universitadas formadoras y las ent dades prestadoras de servicios de salud, púb icas o privadas que
se consttuyan en sedes docentesi

Que, el Consejo Nacional de Residentado l\¡édico en su Asamblea ceneral Ordiña a de
\ fecha 04 de agosto del 2017, a kavés delAcuerdo N"065 -CONAREME-2017- ACN aprueba de egar
.lbl cor¡ite Direct vo clel coNAREl\,1E, bajo os a cances der !u[¡era 1 1 der artículo 9' de Regran]ento
üe la Ley de Sislema Nacional de Res dentado lléd co, aprobaclo por el Decreto Supremo N. 007

zu /-bA ta aprob¿cron del Hegl¿ntento para a Susctpcón de Convenios de Coo0eración
ln terinst tuciona para el Residentado [4éd co; asi tambén deega al Comté Directvo de]
C0NARE[,4E. la aprobación del mode o del Conven]o

Que en Seslón Extraordinaria del Comté Drectvo de CONAREN4E de fecha 0B de
noviembre del 2017, aprueba e Reglamento para ia Suscrlpcón de Convenios de Cooperacón
nler nstrtuciofa para el Residentado ¡,¡éd co, asl también e documento mode o de conven os



coúseJo sa.ttnel n¿ icsiio,ta¿¿ ¡t¿¿¡to tai ¡;¡ñi
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d: ,.u.,Oo.con ta Segund¿ Dispos ción F nal del Reg amento para la Suscr pción de

Uonven os de Cooper¿ción lnternsttuconal para el Resdentado N4édlco, se tene e¡cargado a la
Secretara Técnca del Comté Drectvo del CONAREIUE. los aspecios'referdos ái proceso de
raliftcac ón de los Convenios de Cooperación nter nst tucionai para el Resldentado lVédrco

^-. ._En *a sentido, se han presertado a a Secrelaria Técnica del Conrlté D rectivo del
CONAREN4E, et Conveno de .Res dentado f\y'édco, suscrto por el Hospta Nactárát lrzoOispo
Loayza y la Facultad de l\ledicina de a Unlversldad peruana iayelano Hereda, e] msmo,quehagdo revlsado y evaluado cumpiendo con os alcances del Reg amento para la suscnpcón de
Conven os de Restdentado [,4éd co, los m]smos, que con arreglo á la regu ación, ha sido ratlf cado,
Acuerdo N" 051- COt\4lTE D RECT VO CONARETVE ZOl9, en-Ses ¿n Oüinar a Oel óomit¿ otr-"ctivo
deICONAREI4E de fecha 05 de abr tc]e 2019

Que, con arreg o a o eslablecido en la Tercera Dlsposición Fnal del Reglamenlo para a
Suscrpcón de Convenos de Cooperación lnterinsttucona para el Residentado lr,4éá co a
ratificación de ros convenios será aprobado pore comilé Directvo der coNARE\y'E, de acuerdo
con los a cances der Acuedo N" 066-coNAREfr,,lE-20 r 7-ACN. adoptado en Asamb ea cenera der
CONAREkIE de fecha 04 de agoslo de 20i7 Es asi, que a través del acuerdo admln strativo de
comilé D rectivo de CoNAREN4E de fecha 05 de abride 2019, se tiene ralrfcado e[conven]o
descrto en la presente resoucón siendo deegado a través del Acuerdo N. OSl-cóv ri

. ; = D|RECT|v0 coNARE[4E-20r9. a suscrpción de ra presente resorución a] secretario Técnco der
? IVN ,.uornlte urlect vo
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. I Pol tanlo úon arreg o al marco legal del Sistema Nacional de Resdeniado l,4édico,

_ cofesponde y estando ar nforme que contrene la rev srón del conve¡o suscrito, e acuerclo
admnstratvo de Comté Dlrectivo del CONAREI4E y normas acoladas; la emisión de la

..-:..correspo¡denteresoucrónadmnrstrativaqueofcarzalaratificacóndeconveniodecooperacióf
j , Il:rlrti,:, girt.qar¿ et Res denhdo ¡/tedico. suscriio entre et Hospila Nacionai Arzob spo Loayza

/ vld L¿.utad de \y'ed -r¿oe d J^i.¡e-so¿d pe.lar¿ CdlelaroFe.eo¿.
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., ,{-. .,, .i Con a v sación del área de asesoria lega de Com té D reclivo de CONARENIE:

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtñ1ERO, - OFtCIALIZAR e Convenio de Cooperación nterinstituciona para e
Residenlado I\4éd co suscrto enlre elHospita Nac onal Azob spo Loayza y la Facultad de lr,4ed cina
de la Un versidad Peruana Cayetano Hered a. queseencuentra ratificado pore Cor¡ilé Dtrectivo del
CoNAREI\IE, en su Ses ón ordinaria de fecha 0S de abrl de 2019

ARTíCULO SEGUNDO. ENCARGAR a a Secretada Técn ca dei Coflrité Dlrecl vo del CONARE¡,4E
e regisfo y numerac ón del Convento de Cooperac ón lnterinslituclonal para el Resldentado 1,,4éd co
que se encuentra ratifcados por el Cornité D recllvo de CONARE¡/lE



tars¿jo lddoral de !r.n4ott,,,l,¡ nén¡Lo zei r.jú;

ARTICULO TERCERO., APROBAR que la v gencia de Conven o de Cooperación tfterinstilucional
parae Resldentado l\lédico, que se encuentra ratiflcado por el Comté Direct¡vo del CONAREIVE
es lasta el l oe d. eTb-" de 2019

ARTICULO CUARTo.- PUBLICAR to resuetto en la pág na Web nsUtuc onal de CONARE[/ E

REGíSTRESE, PUBLíQUESE Y cÚMPLASE
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Secretario Técnico del Com¡té Direct¡vo del Consejo

H /a- - -/^' { ,/ --
Dr. Edua>Mss Bodeo,


